
Norma Referencia 

Decreto Legislativo N° 
1310, norma que 
aprueba medidas 
adicionales de 
simplificación 
administrativa 

“Artículo 2.- Análisis de Calidad Regulatoria de procedimientos 
administrativos 
(…) 
2.8. Sin perjuicio de la inexigibilidad de las disposiciones normativas y/o 
procedimientos administrativos que no se ajusten a lo establecido en 
el presente Decreto Legislativo y de la responsabilidad administrativa 
que corresponda, los usuarios o administrados podrán denunciar el 
incumplimiento de lo establecido en el presente artículo ante la 
Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del INDECOPI la que 
podrá tomar las medidas que correspondan según sus facultades. Solo 
a pedido de parte se puede iniciar un procedimiento en materia de 
eliminación de barreras burocráticas respecto de los procedimientos 
administrativos o requisitos que han sido validados o ratificados como 
resultado del Análisis de Calidad Regulatoria, salvo presentación de 
denuncia informativa en cuyo caso puede iniciarse de oficio. En los 
casos en que INDECOPI identifique una presunta barrera burocrática 
derivada de modificaciones posteriores en el marco normativo que 
regula el ejercicio de actividades económicas, pone el hecho en 
conocimiento de la Presidencia del Consejo de Ministros para que 
requiera a la entidad que remita el Análisis de Calidad Regulatoria en 
un plazo no mayor a los 30 días hábiles, cuando corresponda. Frente al 
incumplimiento por parte de la entidad, INDECOPI inicia el 
procedimiento de oficio." 

 


